
P. Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

',;ONCEJO DEL1BERANTE USMIJAIA

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de fliskuaia

143/2011

awcrEyo DELIBER5190£

DE L CIUDAD DE USHTLVA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos los convenios suscriptos entre la

Municipalidad de Ushuaia y el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y

Técnicas, registrados bajo los números 6256 y 6257.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 2 /2011

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 9/11/2011

co

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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